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2. Examenes obligatorios y/o complementarios para el estudio
de patologia musculoesquelética

Para un adecuado estudio se deberd disponer de exdmenes obligatorios y/o complementarios, cuyo propdsito es determinar la
presencia de elementos objetivos que respalden la hipétesis diagndstica.

Los exdmenes obligatorios a realizar en caso de enfermedades musculoesqueléticas de extremidad superior, segun el tipo de
dolencia o segmento corporal comprometido, se establecen en el Anexo N°13" Exdmenes obligatorios para el estudio de
patologias musculoesqueléticas", de la Letra H.Anexos, Titulo Ill del Libro Ill.

La calificacién del origen de la enfermedad podra ser realizada por el médico de urgencia, por el médico del trabajo, o por el
Comité de Calificacién, segun las situaciones que se precisan en el Capitulo Il, Letra A, de este Titulo Ill.

De esta forma, si se evidencia la ausencia de riesgo, mediante la aplicaciéon del Protocolo de Vigilancia Ocupacional por
Exposicion a Factores de Riesgo de Trastornos Musculoesqueléticos (TMERT), el médico del trabajo podré aplicar el proceso de
calificacion abreviada, de acuerdo con lo establecido en la letra b), del nimero 3, Capitulo IV, Letra A, Titulo Ill del Libro IIl.

En el caso de enfermedades de columna cervical, ante la sospecha clinica de un cuadro distinto del sindrome de tensién cervical,
el médico evaluador deberd derivar el caso a un especialista (traumatélogo o fisiatra), quien, segln criterio médico, decidira
realizar los estudios complementarios que sean pertinentes, con el fin de confirmar o descartar algin diagnéstico diferencial. Si
dicho diagnéstico corresponde a una enfermedad evidentemente comun, podrd calificar el caso y derivarlo a su previsién de
salud, en caso contrario, debera continuar el proceso de calificacién del origen.

Los principales hallazgos y conclusiéon de los exdmenes deberdn documentarse en el Anexo N°12" Ficha de evaluacién clinica de
patologia musculoesquelética", de la Letra H.Anexos, Titulo Ill del Libro Ill.



